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Carreteras.
Num. 59

Declarada la necesidad de

carretera de tercer orden de

el término de ocho días com
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ñores Alcaldes de las locali
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DiAa provincia de LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes y disposiofones generales del ¡Gobierno son obligato
rias para oada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
dé la provincia.

(Leu de 3 de Noviembre de

PRESIDENCIA

Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan

su importante salud.

ocupar vanos terrenos con
las obras de encauaamiento
del Najerillay desviación del
río Cárdenas, en la inmedia
ción del puente de Arenzana,

Lerma á la estación de San
Asensio, jurisdicción de Aren -
zana de Abajo, según acuer-

.do publicado en el Boletín
OFICIA!, número 82, fecha 11
de Octubre último, ha de pro
cederse á la fijación de los
mismos; y al efecto se avisa
á los interesados para que en

parezcan, por sí ó por apode
rado en forma, ante el Alcal
de respectivo á hacer la de
signación de perito que les
represente; debiendo advertir
que, dicho perito, ha de tener

condiciones que señala el

PRECIOS.de SUSCRIPCION

FUERA.

IMPREPiTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

artículo'21 de la ley vigente
de Expropiación forzosa y el
32 de su reglamento, y aper
cibiéndoles que no reuniendo

GoDiTnaáoT,

Agricultura.

descubiertos respectivos en
lo que resta del mes actual,
á fin de evitar el enojoso caso
de que para lograrlo haya de
acudir á medidas coercitivas,

2 pías.
5,50 »

10,50 »

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

NOTA de los Ayuntamientos que se hallan adeudando en el 
día de la fecha recibos por suscripción forzosa de la Ga
cela Agricola.

ciendo la desigíiación en el
término señalado, se enten
derá que se conforman con el
perito que ha de representar 
á la Administración.

Logroño 14 de Noviembre

Por el señor representante 
en esta provincia de la Gaceta
Agricola^ publicación de carác
ter oficial cuya suscripción es 
obligatoria para los Ayunta
mientos, se ha remitido á este
Gobierno la relación que á
continuación se inserta,de los
descubiertos por abono al ci
tado periódico, y estando de
terminado que esta atención
se satisfaga con puntualidad,
le resuelto prevenir á los se

dichas condiciones ó no ha
PUEBLOS.

1885 1886
1er se- S ® se-

IMPORTE

Ptaetas Cénit.
1er se 
mestre

- 2 ’se
mestre

1er. se 
mestre

- 2.* se
mestre mestre mestre

Agoncillo 1 12 34
Alberite 1 12 34
Leza 1 1 12 34
Rivaflecha 1 12 34
Villamediana. 1 12 34
Baños de río Tovía 1 1 I 1 1 61 70
Cárdenas 1 1 24 68
Huércanos 1 12 34
Hormilleja 1 12 34
Uruñuela 1 12 34
Badarán 1 12 34
Santa Coloma 1 12 34
Arenzana de Abajo 1 12 34
Villar de Torre 1 12 34
Hormilla 1 12 84
Pazuengos 1 12 34
Santurdejo 1 12 34
Villarta Quintana 1 1-2 34
Baños de Rioja 1 12 24
Ojacastro 1 12 34
Jubera 1 12 34
Castañares de Rioja 1 1 1 1 1 1 74 04
xMedrano 1 Ï 12 34
Zarra tón 1 12 34
Rodezno I 12 34

TOTAL 2 2' 2 2 3 24 431 90

L s Alcaldes de los pueblos
de esta provincia, Guardia
civil y demás dependientes 

Logroño 12 de Noviembre | ^li autoridad, practicarán
cuantas diligencias sean ne

ñas se expresan á continua
ción, los cuales se han fugado 
de la cárcel de Jerez de la 
Frontera en la noche del 7 
del actual, y caso de ser ha
bidos los pondrán á mi dispo

GobtTuaáoT,

■lictiruo Aru»o.
cesarias para la busca y cap-
tura de los penados cuyas se-

Francisco Maclas del Cas
tillo , natural de Paterna y
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vecino de Cádiz, de 30 años, 
soltero , estatura mediana , 
barba, cejas, ojos y pelo ne
gro; bizco pronunciado, usa 
bigote.

Juan Bravo Pérez, natu
ral de San Fernando, de 29 
años, casado y vecino de Pa
terna , cejas y pelo castaño, 
afeitado, y tiene una cicatriz 
muy oscura y visible en la 
parte exterior de la ceja iz
quierda.

Logroño 12 Noviembre 1887.
GoVtTuaáoT, 

Rieardo Ajuso.

. Núra. 67.
Don Ricardo Ayuso, Gobernador 

civil de esta provincia,
Hago saber: que por D. Pas

cual Soriano, vecino de Villanue
va, casado, de profesión labra- 

^dor y .n^àyor de edad, se ha pre
sentado a mi autoridad á las on
ce de la mañana del día de la fe
cha una solicitud de registro de 
doce pertenencias con el títu
lo de i^J^oLnienerat de mineral 
de plomo y otros metales, en te
rreno situado en término de la 
villa de Lumbreras, paraje que 
llaman Pineda, lindante, al N., 
con la cordillera délos Bochos 
yCcon |ajudisdicción de Galline
ro; IS , peña el Cuervo; al E., ba
rranco, del Sobaco y peña del 
Cura, y O., con jurisdicción de 
Villánqeva y Pineda, cuya de- 
sigoación ha verificado en la 
forma ^i^uiente:

Se tepdrá por punto de parti
da una^ pequeña excavación en 
el caminó que va al Hçrcajo, à 
veinte metros al NE. dH naci
miento de la ,fufante Sotovalle y 
sobre ciento veinte metros del ba- 
Franco del Sobaco; de dicho pun
to se medirán doscientos cincuen
ta metros al N. y se fijará la pri
mera estaca; de ésta ciepto cin
cuenta metros al E., la segundp; 
de ésta cuatrocientos meirps si 
S., la tercera; de ésta trescientos 
melóos al G., ja cuarta, y de ésta 
cualrocienlos metros al N., la 
quinta, que, unida á la primera 
por una recta de ciento cincuen- 
ia metroe, cierra el rectángulo 
líe las pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día, salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud de 
registro, he dispuesto se anun
cie ai público, como por el pre
sent^ ejecuto, para que los que se 
cpnaideren con derecho á rec’a- 
{n^r.contra ¡ella lo verifiqúen en 
e^te Gobierno ci y il por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigente de Minería

de Noviembre de 
|887 —Ricardo Ayu§o,

MINISTERIO 

de lá Gobernación

para los Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia aprobado por Real decreto 

de 18 de Octubre de 1887.

(Continuación)

Sección scxía.

Obligaciones y deberes de las 
clases y guardias.

Art. 74. El servicio de las cla
ses y guardias tienen el carácter 
de permanente, no pudiendo en 
su consecuencia, eludir, bajo 
ningún pretexto, el cumplimien
to de sus deberes, ni dejar de in
tervenir en todos los hechos que 
los reclamen, ni de prestar auxi
lio á las Autoridades y particula
res que lo soliciten.

Art. 75. Todos los guardias 
del Cuerpo de Seguridad tienen 
las siguientes obligaciones:

1 .* Reprimir las agresiones 
contra las personas, los bienes ó 
el domicilio de los ciudadanos, 
deteniendo à los agresores.

2 .* Prestar auxilio á las per
sonas que demanden socorro y 
á los que se hallaren en cual
quier peligro.

3 .‘ Cuidar de que no infrin
jan las Ordenanzas municipales.

4 .* Vigilar á toda .persona, 
especialmente si fuere descono
cida, que por sus actos y ante
cedentes les infundan sospe
cha, dando cuenta de sus ob
servaciones á las parejas de las 
demarcaciones inmediitas.

5 .* Detener á cualquierá per
sona cuya detención reclame 
otra por causa de delito, condu
ciendo á ambas á la prevención, 
inonde se formalizará la corres
pondiente acta.

6 .* Poner inmediatamente en 
conocimiento de su Jefe y de los 
agentes de vigilancia del distrito 
la comisión de cualquier delito, 
procediendo, entre tanto que se 
presentan, conforme se previe
ne en la Cartilla.

7 • Proceder á la detención 
de las personas cuya captura 
esté reclamada, y de todas aque
llas que consideren fundada
mente que han tenido participa
ción en hechos constitutivos de 
delito.

8 .* Conducir también á la 
prevención á los que de cual
quier modo produzcan escánda
lo, ejecuten actos contrarios á la 
moral ó perturben la libre circu
lación en la vía pública.

9 .* Evitar por lodos los me
dios que estén á su alcance y les 
sugiera su celo la comisión de 
delilos.y sillegaran à cometerse, 
proceder sin la menor demora 
á la detención de los delincuen
tes, á la ocupación de las armas 
ó instrumentos con que el hecho 

se haya ejecutado, dando cuenta 
ásus Jefes y à los agentes de vi- 
gi'ancia del distr ito, y conducien
do á los detenidos y los objetos 
ocupados á la prevención.

10 . Vigilar las tabernas, Ago
nes y casas de comidas, de dor
mir, de disipación y otros esta
blecimientos análogos, para evi
tar que en ellos tengan lugar ri
ñas, escándalos ó desmanes 
cualquiera clase, que se per^^ 
tren delims, que se alberguen 
personas cuya captura hayan 
reclamado las Autoridades, y 
que se infrinjan los bandos y 
disposiciones dictadas por éstas.

En todo caso prestarán auxi
lio á los dueños de dichos esta
blecimientos para impedir que 
se ofenda ó moleste á los concu
rrentes.

Î1 . Impedir que en los sitios 
públicos se cometan actos ó se 
profieran expresiones contrarias 
al decoro queen ellos debe guar
darse.

12 . Auxilia»’ á los que fueren 
víctimas de algún accidente en 
la vía pública, conduciéndolos á 
la Casa de Socorro más inme
diata, á su domicilio, ó al punto 
donde pueda atenderse á su 
pronta curación.

15 . Acudir sin demora algu
na, dentro del distrito, á los si
tios donde tengan lugar un in
cendio, haya ocurrido alguna 
desgracia ó siniestro, prestando 
cuantos auxilios estén á su al
cance, especialmente para soco
rrer á las víctimas y para salvar 
á las personas que estén en pe
ligro, procurando en todos estos 
casos cumplir con abnegación, 
y sin vacilar ante el riesgo, tan 
humanitario deber.

14. Conducir á la prevención, 
ó al sitio destinado al efecto, á 
cualquiera persona que en las 
calles .y sitios públicos se halle 
en estado de embriaguez.

15. Recojer á los niños perdi
dos, conduciéndolos á la casa 
que habiten , si pudiesen ave
riguar cuál sea, ó en otro caso á 
la prevención.

16. Dar cuenta inmediata à 
su Jefe y á los funcionarios de 
Vigilancia del distrito del hallaz
go de algún cadáver, avisandoá 
la vez al Juzgado de instrucción 
competente, si ofreciese señales 
de muerte violenta.

17. Ponerse á disposición de 
las Autoridades, cuando éstas 
instruyan las primeras diligen
cias con motivo de haberse co
metido un delito, ó tenido lugar 
algún siniestro ó accidente, ó en 
casos análogos, dando cuenta 
después á su Jefe.

IH. Poner á disposición déla 
Autoridad competente á las per
sonas que procuzcan daños en 
los objetos que sirvan para el 
ornato público, en los edifiçiosj 

en los paseos y en las plazas y 
cades.

19. Proceder á la detención 
de los prófugos y desertores deí 
Ejército, de los fugados de las 
cárceles y establecimientos pe
nitenciarios, y de los que tengan 
armas de uso prohibido sin la 
competente licencia.

Asi los unos como los otros 
serán puestos á disposición del 

' Inspector del distrito con las for
malidades prevenidas.

20. Cuidar de que en las ca
lles, plazas y demás sitios y es
tablecimientos públicos no S9 
establezcan juegos prohibidos, 
procediendo en todo caso á la 
detención de los dueños, banque
ros y jugadores, y á la ocupa
ción del dinero, naipes, ruletas y 
demás útiles para el juego. Prac
ticadas estas diligencias, pon
drán á disposición del Inspector 
del distrito á los detenidos, el 
metálico y efectos ocupados, 
dando cuenta al Jefe.

Art. 76. La conducción délos 
detenidos y presos se hará siem
pre por parejas con las debidas 
precauciones.

Art. 77. No podrán practicar 
por sí registros en domicilio par
ticular ni penetrar en él, no sien
do en casos de verdadera urgen
cia. para detener á algún deli- 
cuente infraganti, para evitar 
la comisión de delitos y para 
prestar auxilio á las personas 
que lo reclamen, debiendo cum
plir imprescindiblemente al efec
to las formalidades prescritas en 
la Constitución de la Monarquía 
y en el til. 8.“, libro 2.’ de la ley 
de Enjuiciamento criminal.

En todos los demás casos, se 
limitarán á dar cuenta al Jefe y 
al Inspector de Vigilancia del 
distrito, adoptando las precau
ciones necesarias para evitar la 
fuga de las personas cuya de
tención se intente, y que sean 
trasladados á otro puesto los pa
peles, útiles y efectos que hayan 
de ocuparse.

Art. 78. Estando facultados 
los Inspectores y demás indivi
duos del Cuerpo de Vigilancia 
para en caso necesario requerir 
directamente el auxilio de los Je
fes, Oficiales y guardias <Je Se
guridad, deben prestárselos sin 
excusa de ninguna clase.

Al t. 79. Tampoco podrán ex,- 
cusarse de prestar á los agentes 
de las Autoridades el auxilió que 
les reclamen para asuntos de su 
cometido que se relacionen con 
los fines de la policía gubernati
va, y de cooperar con ellos para 
que en las altas horas de la, no
che no se perturbó con gritos ó 
en otra forma el sosiego del ve
cindario.

(Continuard}
"■ .............. ..... .
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Míiiislerio de Fomento
DIRECCION GENERAL

DE OBRAS POBI.ICAS

En virttnl dn !a lispuesto por 
Real orden de 6 Je O . tubre actual 
esta Dirección general ha seña
lado el día 21 del próxinao mes 
de Diciembre» á la una déla tarde, 
para la a4judícación en púb’ica 
subasta de acopios para ia con
servación en 1887 á 88 de la ca
rretera <de Logroño á Zaragoza, 
provincia de Logroño, cuyo pre
supuesto es de 15 685 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 11 de Septiembre de 
4886, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Minis- 
te/io da Fomento; bailándose de 
maníÁesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, con
diciones y pianos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde 
el día de la íeuh *- hasta el 16 de 
Diciembre próximo, y en las Sec
ciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposicicnes se presen
taran en pliegos cerrados en 
pajiel sedado de la clase 11.’ 
arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de cons'g- 
narse previamente como garan- 
tia1¿ara tomar parte en la subas
ta será de 140 pesetas en metá’i- 
co, ó en efectos de la Deuda pú
blica ai tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que p. eviene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguaies, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887. 
—El Director general, J. Gallego 
Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de ...., según 
cédula personal núm.... , entera
do del anuncio publicado con 
fecha.... ,de. ... último y de fas 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera de Lo
groño á Zaragoza, provincia de 
Logroño, se «compromete á lo
mar á su cargo la construcción 
de las mismas, con extricla su- 
kdióp los expresados requ’gi 
(.......................................................e

CONTADURÍA DE LOS FONDOS
DEL

PRESUPUESTO PRO VINCI VL

Mes de Noviembre del año económico 1887-88.

Distribución de los fondos 
por capítulos para satisfa
cer las obligaciones de dicho 
meS;, formado por la Contadu
ría de fondos provinciales , 
conforme á lo prevenido en 
el artículo 37 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad 
provincial dé 20 de Septiem
bre de 1865^ y la Real orden 
de 31 de Mayo de 1866 y cir
cular de primero de Junio si
guiente.

Pesetas Cts 

capítulos
1 .® Administración provincial 6048 82 
2.“ Servicios g'ínerales. . . 1.535 53 
5.® Obras públicas de carác

ter obligatorio......................... 7139 18
4 .® Cargas................................ 332 50
5 .® Instrucción pública. . . 6966 58 
6.® Beneficencia.. . . . .19923 86 
7.® Corrección pública. . . 21P1 74 
8.® Imprevistos....................... 1000 »
9 .“ Nuevos establecimientos. 4000 » 
10 Carreteras............................ 3416 66
12 Otros gastos......................... 156 25

Total......................... 52508 92

Logroño 15 de Octubre de 
1887.=E1 Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victo
riano Idígoras.= V.” B.“—El 
Presidente de la Diputación, 
Nicanor de Rivas.=A la Di
putación provincial:=La Co
misión de Hacienda ha exa
minado la distribución de 
fondos por capítulos del mes 
de Noviembre y encontrán
dola conforme tiene el honor 
de proponer á V. E. su apro
bación.-=V. E. no obstante, 
con su superior criterio, acor
dará como siempre lo que crea 
más conveniente.=Palaciode 
la Diputación 3 de Noviembre 
de 1887.= Pedro Uzquiano. 
Cipriano Fernández Bazán . 
Alejandro Ureta. Plácido Ara
gón. =Sesión de 4 de Noviem
bre de 1887.=Aprobada.=El 
Presidente, Rivas,Dipu-

i

tos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se ha
ga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
adviniendo que será desechada 
tilda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se c )m- 
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras, así como to<da 
arjuella en que .se aña la alguna 
c'áusula )
(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial

tado Secretario, Alonso.=Es 
copia.=E1 Presidente , Nica
nor de Rivas.

Cuinisíón provincial.
RECTIFICACIÓN

Núm. 60.
Al publicar en el «Boleiín ofi

cial» el anuncio de ía subasta de 
paños gris millón, se puso el 
precio de cada metro á 7 pe
setas 2.5 céntimos, debiendo ser 
5 pesetas 25 céntimos quii es el 
tipo señalado por esta Comisión.

Logroño 12 de Noviembre de 
1887.—El Vicepresidente, Cipria
no Fernandez Bazán.

FISCALIA DE LA AUDIENCIA
DE

LOGitOxVD

Circular.
Núm. 44

La elaboración y venta de vi
nos artificiales, impuros, y por 
consiguiente nocivos á la salud 
de los que los consumen, ha ori
ginado el Real decreto del 27 de 
Octubre próximo pasado, que de
termina medios de evitar la fal
sificación ó adulieración de di
chos líquidos, cuyos perniciosí
simos efectos ponen de relieve á 
esta Fiscalía la absoluta necesi
dad de reprimir á todo trance 
tales artificios, en los que, por 
otra parte, vela comisión de una, 
série de delitos.

A que no queden impunes los 
que puedan cometerse por tan 
ilícitos medios en esta provincia, 
encamino mi ánimo por medio 
de la presente, y excito á los Fis
cales municipales á que vigilen 
con esquisito celo dentro de sus 
respectivos distritos, y delaten 
inmediatamente á los fabrican
tes y á los expendedores de vinos 
artificiales, ó naturales, pero 
adulterados en cualquier forma, 
decomisando desde luego cual
quiera cantidad de mencionados 
líquido.s,y dándome cuenta para | 
proceder con arreglo á derecho 
en causa criminal.

A los particulares sin depen
dencia directa de esta Fiscalía, 
que indudablemente ha de inte- 
resarfes en alto grado esta re
presión , suplico cooperen del 
mismo modo indagando y de- I 
nunciahdo la existencia que les 
constare de los vinos impuros, 
procurando hacerlo con el nece
sario sigilo á la Autoridad com
petente más próxima, para que I 
ésta pueda sorprender con éxi
to el liquido denunciado, que ne
cesariamente habrá de analizar
se despues en la forma preveni
da en citado Real decreto, inserto 
en el Boletín oficial número 
lül del 5 del actual

Los señores Fiscales munici
pales se servirán darme aviso 
de quedar enterados de esta cir
cular,que cumplí mentarán siem
pre que casos lleguen.

Logroño 8 de Noviembre de 
1887.—Marcial de la Campa.

Sección judicial.
Núm. 55

Don Mariano Herrero Martínez, 
Juez de instrucción de Calaho
rra.
Por el presante edicto se hace 

saber: que á instancia de Santia
go Ezquerro, hn salicitado la In
clus ón como electores para Di
putados provinciales de los si- 
guinetes vecinos de Pradejón:=: 
José Miguel Heras, Gil Fernán
dez Vicioso, Pedro Benito Orte
ga, Santiago Martínez Martínez, 
Andrés Ezquerro Iñiguez, Hipó
lito González Calvo, Casto Ez
querro Hera, Sebastian San José, 
Román Ezquerro Iñiguez, Do
mingo Fernández Ezquerro, Pe
dro Ezquerro Ezquerro, Fernan
do González B’ernández, Manuel 
Ezquerro Ezquerro, Ambrosio 
Muñoz Pastor, Juan Iñiguez Pe
llejero, Guillermo Gonzalez San
to Tomás, Florencio Ezquerro 
Ezquerro, Genaro Ezquerro Iñi- 
guez, Eusebio López López, Mi
guel Muñoz Muro, León Ezque
rro Ezquerro, Felipe Ezquerro 
Ezquerro, Marcos Fernández 
Revilla, Melchor Martínez Bus- 
tín, Policarpo Sáenz, Fernando 

I Fernandez Romeo, Agapito Mi
randa Alonso, Mateo Ezquerro 

I Ezquerro, Joaquín Ezquerro Fer
nández, Ramón Mangado Ez
querro, Guil énno Ezquerro Ro- 

I meo, Ponciano Ezquerro Muní- 
I lia, Manuel S. Emeterio Pastor, 
I Pedí o Ezquerro Ezquerro, Per- 
I fccto Muro Gómez, Casto Ibá- 

ñez Sáenz, oevero Martínez 
I Sáenz, Federico Cordón Santos, 

Román Ezquerro Huele, Manuel 
Martínez La Vegi, B il bino Gon
zález M.guel, Agustín Eguizábal 
Moreno, Eugenio Heras Santos, 
Pío Ezquerro Herce, Vicente Ba- 
rragué Rubio, Vicente Ezquerro 
Heras, Tomás Benito Orio, Ju
lián Navas Pellejero, Manuel Ez
querro Viguera, Miguel Fernán
dez Ezquerro.

Lo que se hace saber, para 
que, en conformidad al artículo 
veintiocho de la ley Electoral vi
gente, pueda cualquier elector ó 
los interesados, dentro del tér
mino de veinte días contados 
desde la fecha del Boletín oficial 
en que se publique, presentarse 
en oposición á la inclusión.

Dado en Calahorra á nueve de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Mariano He
rrero Martínez.—El actuario, M< 
Elias González.
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Núm. 34.
Don Mariano Herrero Martínez, 

Juez de instrucción de Calaho
rra.
Por el presente edicto se hace 

saber: que á instancia de Santia
go Elzquerro, vecino de Prade
jón, se ha solicitado la inclusión 
como electores para Diputados á 
Córtes en la sección correspon
diente, de los siguentes, que 
también son vecinos de Prade
jón: = Antonio Fernández Cor
dón, Ambrosio Ezquerro Ezque- 
rro, Domingo Romeo Ezquerro, 
Felipe Ezquerro Sáenz, F rancisco 
Venoso Muro,HermenegildoMan- 
gado Ezquerro, Hilarión Ezque
rro Herce, Isidro Ezquerro Her- 
ce, Jorge Miranda Alonso, Justo 
Fernández Fernández, Manuel 
Fernández Cordón, Manuel Ez
querro Cordón, Miguel Fernán
dez Ezquerro, Roman Ezquerro 
Ruete.

Lo que se hace saber, para 
que, en conformidad al artículo 
veintiocho de la ley Electoral vi
gente, pueda cualquier elector ó 

* los interesados, dentro del tér
mino de veinte días contados 
desde la fecha del Boletín ofi
cial en que se publique, presen
tarse en oposición á la inclu
sión.'

Dado en Calahorra á nueve de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Mariano He- I 
rrero Martínez.—El actuario, M. 
Elias González.

Núm. 63
Don Isi.lro Liesa y Puyuelo, 

Juez de instrucción del partido 
de Alfaro.
Por la presente requis'toria 

cito, llamo y emplazo á la joven 
Juana Arbid y Abad, natural de 
Calahorra y de las señas que 
luego se insertarán, cuyo para
dero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca 
en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en el 
sumario que contra ella instruyo 
por hurto de dinero y ropas á su 
amo Juan Juez Sanz, Je es^a ve
cindad, pues de no hacerlo den
tro de ese plazo le parará el per
juicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Asi mismo encargo á las au
toridades y demás dependientes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicha pro
cesada, que en esta ciudad era 
conocida con el nombre de Juana 
Bretón, y en el caso de ser ha
bida la remitan á este Juzgado y 
cárcel del mismo á disposición 
Úel que provee.

Dado en Alfaro á nueve de No- 
vle.nbre de mil ochocientos 
ochenta y siete — Isidro Líe- 
Stt.—P. S. M., Claudio Segura.

Señoé de la procesada.
Edádj diez y seis años; estatu

ra. pelo, negro, corto; co. 

lor, moreno; algo gruesa; de 
cara redonda; de buen color; 
ojos, castaños; nariz, afilada; 
con una ciçalriz en la frente por 
efecto de una caída; viste saya 
encarnada, delantal rayado en
carnado, chaqueta de percal 
mal color y zapatos de tela 
color de café con punte •"as 
charol.—Segura.

de 
de 
de

Núm. 49.
Don Miguel Galante Pata, Alfé

rez, porta estandarte del regi
miento dragones de Numaii- 
cia, 11.® de Cabailería y Juez 
Fiscal nombrado para instruir 
sumaria contra el soldado de
sertor del mismo regimiento 
Añádelo Villanueva Lyarra.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Anacleto 
Villanueva Uyarra, hijo de Ma
teo y de Juana, natural de Ojacas- 
tro, provincia de Logroño, ave
cindado en el mismo, soltero, de 
veiniidos años de edad, de oficio 
pastor, cuyas señas personales 

I son: pelo castaño, cejas ai pelo, 
I ojos azules, naiiz ancha, barba 

lampiña, boca regular, ; color 
bueno, frente espaciosa, aire 
bueno, su producción buena y de 

! un metro 580 milímeiros de es
tatura, para que en el preciso 
término de veinte días, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca en el edificio 
que ocupa el regimiento, á mi 
disposición, para responderá los 
cargos que le resultan en la su
maria que de orden superior se 
le sigue, con motivo de haber 
desertado del cuartel en la noche 
del I.* de Octubre; bajo apercibi
miento, de que sino comparece 
será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio áque haya luo- ir.

A su vez, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G), exhorto y re
quiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y de’ 
policía judicial, para que prac
tiquen activas deiigencias en 
busca del referido sumariado 
Anacleto Villanueva Uyarra.

Dado en Pamplona á 6 de No
viembre de 1887. — El Alférez 
Fiscal, M.guel Galante.

Anuncios oficiales.
Núm. 57

Para proveerlas en forma le
gal, se hayan vacantes las pla
zas de Secretario y suplente de 
éste Juzgado municipal.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á la Secretaría del 
mismo en el término de treinta 
días contados desde la insercción 
de este anuncio en el Botettn 
OFICIAL de la provincia.

Aldeanueva de Ebro 10 de No
viembre de I887.-^ei Juez muni- 
cipa!, Francisco Marín.

Por dimisión del que ’a des
empeñaba se encuentra vacan
te la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, sin más de
rechos que los señalados en el 
vigente arancel. Los aspirantes 
ala misma presentarán sus soli
citudes debidamente documen
tadas dentro del término de diez 
dias en la Secretaría de la mis
ma.

Cenicero 40 de Noviembre de 
1887.—El Juez municipal 
celo Rodríguez.

Ani-

. Teniendo necesidad de 
lodos los lerrenos de esta 

medir 
juris-

dicción, se hace púbiico para 
que el peí ito facultativo que de
see hacer est.a operaración pue
da pasará tratar, en término de 
ocho días, con el Ayuntamiento 
de esta villa.

Briñas 11 de Noviembre de 
1587.—El Alcalde, Ventura Ba- 
rrón.

ÁDUDcios particulares

ALMACEH DE SAL
En el eomercio de Uilrama- ïï'X'îï’".» SïK ÏÏSÏÎ 

Tinos de José Sáenz, Coinpa- “ifiro.
ñla, núm. 16 se vende al ESTACION. 3, Ï COMPAÑIA 8 
precio de 9 rs. fanega, y mo- t z-xTírA-. - iaauA, o
lida á 4 rs. arroba. LOGROÑO.

Compañía, 16, esquina. ______

Juan iflarrodán JííJü)
PHÓXIMO Á LA PLAZA DE TOROS, 

. . LOGROÑO,

Tiene el gusto de poner en 
conocimiento del público que^ 
aneja á la fábrica de fundi
ción .y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha 
montado una gran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios^ clases y solidez, com
petir con las mejores del ex
tranjero.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
II. ■OOOttlOOOO

Día Í3 de Noviembre de 1887.

Temperatura máxima al sol. . . 
Idem id. á la sombra.
Idem mínima a! aire..
Idem id. ?1 reflector..

Altura baromé i
TRICA. . . . . (

Viento................. |

Estado DEL cielo j

Agua evaporada.. 
Ozono. . . . .

á i Ht» «lueve de la mañana 
á las tres de la tardo. .
á las nueve de la mañana 
á las tres de la tarde. .
á las nueve de la mañana, 
á las tres de la tarde. .

Lluvia

imprenta doMáfilNO t COMP., Muyur, ÜO, Pon.!., vg

1 ¡COMPRADORES!
¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE Ca 

MAS DE HIERRO de ADRIAN PLATAS 
situada en la calle de la hAtacióu, mj' 
mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabo de coij^ 
truir pura vosotros, casi de balde, nn 
abundante número de camas, de iodo, 
los gubtos y de una resistencia ii.creiblé 
así es que no os extrañareis que las 0« 
tan baratas porque a la altura que lengo 
montado ini establecimiento no ha iiu. 
gado persona humana y cieo impobinia 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis pof 
que? porque me he propuesto dar lee- 
Clones de patriotismo A mis conciudada. 
nos,evitando que os proveáis djl exirau- 
jero, y ¿cómo nó, si yo os ks dare a pre. 
tíos desconocidos por su baratura, mu. 
cho mejores y de los gustos y caprichoj 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la la- 
bnta de Adrian Platas, básteos saber 
que las hay desde para el mas pobre 
joinaiero hasta el mas encumbrado pu. 
laciego, con que ya veis si habra alguien 
que pueda competir con esto gian esu- 
blecimienlo; y para que no os quede 
la menor sospecha ni duda de lo dua 
os digo,

VENID. VEREIS Ï OS CONVENCEREIS.
Esta casa ha traído un gran surtido 

de cvrrajeria, lerreteria y nerramieuta» 
para toda clase de arles y olicios, proce
dentes de las mejores íábricas del ex
tranjero y del país, a precios sumaiueu- 
te reducidos.

I CAXORÍrBUoS
Acaba de recibirse un gran surtido de 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propias para tener lag 
habitaciones y salones de casa, oficina, 
y demás establecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndola 
de lujo, con depósito de agua y eio ¿j* 
unas y otras á precios sumamente eco-* 
nómicos.

También tiene un gran depósito da 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
dj venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 3, y 
Lompañia, 8, Logroño.

I 48.2 

3.2 
2,2 

723.» 
722,0 

NE. brisa 
SE. brisa 
Nuboso. 
Cubierto.

3,22
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